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De conformidad con lo establecido en el artículo 31 del Acuerdo 741 de 2019, Reglamento Interno 
del Concejo de Bogotá, D.C., en concordancia con el artículo 3° del Acuerdo 688 de 2017 sobre 
rendición de cuentas; se presenta el informe de gestión correspondiente al período comprendido 
entre el 1° de enero al 30 de junio de 2022, de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público. 
 

HONORABLES CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TERCERA PERMANENTE  
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

 
LIBARDO ASPRILLA LARA Partido Alianza Verde 
DIEGO ANDRES CANCINO MARTINEZ Partido Alianza Verde 

DIANA MARCELA DIAGO GUAQUETA Partido Centro Democrático 
GLORIA ELSY DÍAZ MARTÍNEZ Partido Conservador Colombiano 

GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA Partido Liberal Colombiano  

CESAR ALFONSO GARCIA VARGAS Partido Cambio Radical  

JUAN FELIPE GRILLO CARRASCO Partido Cambio Radical 

PEDRO JULIAN LÓPEZ SIERRA Partido Cambio Radical 

SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA Partido Polo Democrático Alternativo 

MARTIN RIVERA ALZATE Partido Alianza Verde 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ SASTOQUE Partido Alianza Verde 

EMEL ROJAS CASTILLO Partido Colombia Justa y Libre 

HEIDY LORENA SANCHEZ BARRETO Coalición Colombia Humana-UP 

MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO Partido Diginidad 

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA Partido Liberal Colombiano  

 
MESA DIRECTIVA 

 
 
 

LIBARDO ASPRILLA LARA 
Presidente 

 
 
 

PEDRO JULIÁN LÓPEZ SIERRA             MANUEL JOSÉ SARMIENTO ARGUELLO 
                Primer Vicepresidente             Segundo Vicepresidente 
             
 

ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA  
Subsecretaria de Despacho (E) 

 
 
 

 
FUNCIONARIOS(AS) ADSCRITOS A LA COMISIÓN TERCERA PERMANENTE 

                                                            
 
                                               Nombre: MARÍA CONSUELO CARRIÓN CAMELO  
                                               Cargo: Profesional Universitario 219-03 
 
                                               
                                               Nombre: MORRISON TARQUINO DAZA 
                                               Cargo: Profesional Universitario 219-02 (E) 
 
 
                                               Nombre: CONSTANZA ADRIANA CÁRDENAS CAMACHO  
                                               Cargo: Auxiliar Administrativo 407-04 
 
 
                                               Nombre: MARÍA ANTONIA BAEZ LIZARAZO  
                                               Cargo: Secretaria Ejecutiva 425-05     
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El informe desarrolla los siguientes aspectos básicos, a saber: 
 
1. SESIONES 

 
1.1. Sesiones realizadas.  
1.2. Convocatorias a sesiones a los honorables concejales 
1.3. Citaciones e invitaciones a sesión, a funcionarios y particulares 
1.4. Expedición de certificaciones de asistencia de los honorables concejales a las sesiones 

 
2. GESTIÓN NORMATIVA (PROYECTOS DE ACUERDO)  

 
2.1. Trámite de proyectos de acuerdo radicados  
2.2. Proyectos de Acuerdo tramitados 
2.3. Comisiones Accidentales, Transitorias, de Vigilancia o Ad-Hoc - Gestión Normativa 

 
3. CONTROL POLÍTICO (PROPOSICIONES) 

 
3.1. Trámite de proposiciones  
3.2. Realización de foros y cabildos 
3.3. Comisiones accidentales, transitorias, de vigilancia o ad-hoc  
3.4. Subcomisiones de vigilancia y control 

 
4. DERECHOS DE PETICIÓN.  

 
5. PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS POR PRODUCTOS Y OBJETIVOS 

 
6. SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN.  
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1. SESIONES 

 

Mes Días de sesión Total 

Enero 14 21 27 30          
4 

Febrero 03 10 23 26          4 

Marzo 07 11 16 31          4 

Abril 01 03 06 07          4 

Mayo 03 06 19 20 24 25 26 28      8 

Junio 12 16 22           3 

                                  
Total Sesiones 27 

 
 

1.1. Sesiones realizadas   
 
Se realizaron 27 sesiones discriminadas según su desarrollo, así: 
 

Mes 
Control 
Político 

Gestión 
Normativa 

Elección 
Otras Sec. 

Gral. 
Total 

Enero 3 0 1 0 4 

Febrero 2 2 0 0 4 

Marzo 2 2 0 0 4 

Abril 4 0 0 0 4 

Mayo 1 7 0 0 8 

Junio 2 1 0 0 3 

Total, Sesiones 14 12 1 0 27 

% de Participación  
(No. Sesiones/Total 
Sesiones del semestre) 

51,8% 44,4% 3,7% 0,0 100% 

 
La relación de sesiones obra en el Anexo No. 1 de este informe. 

 
Se aclara que durante el primer semestre del año 2022, la Comisión Tercera Permanente de 
Hacienda y Crédito Público desarrolló su labor conforme a la Agenda Mensual de Sesiones, 
aprobada por la Junta de Voceros, constituida por los voceros de las 14 bancadas de los partidos y 
movimientos políticos con representación en la Corporación, el Presidente de la misma y los 
Presidentes de las Comisiones Permanentes. Así se convocaron treinta (30) sesiones, de las 
cuales se realizaron veintisiete (27): La sesión del 24/04/2022 (cordis IE5212), se trasladó para el 
3/05/2022 (cordis IE5391), la del 04/06/2022 (cordis IE7557), se trasladó para el 12/06/2022 (cordis 
IE7703); la del 16/01/2022 y el 23/03/2022  (IE239/IE3661) se cancelaron (cordis IE416/ IE3676). 
 
A la fecha se encuentran aprobadas 24 actas sucintas, de las 27 sesiones agendadas y realizadas. 
 
 

1.2. Convocatoria a sesiones a los Honorables Concejales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 43, inciso primero del Acuerdo 741 de 2019, se 
remitieron a los honorables concejales treinta (30) convocatorias a sesiones. 
 

 
Mes  

 
Sesiones Programadas 

 
Sesiones Realizadas 

Enero 5 4 

Febrero 4 4 

Marzo 5 4 

Abril 5 4 

Mayo 8 8 

Junio 3 3 

TOTAL 30 27 
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1.3. Citaciones e invitaciones a sesiones a funcionarios y particulares 

 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., se 
cursaron 81 citaciones a funcionarios de la Administración Distrital y 68 invitaciones a debates de 
Control Político, y para el ejercicio de la gestión normativa: 209 invitaciones a entidades distritales y 
8  invitaciones a autoridades del orden nacional. 
 

 Control Político Gestión Normativa 

Mes Citados Invitados Invitados 

ENERO 6 9 0 

FEBRERO 5 9 36 

MARZO 10 10 54 

ABRIL 36 12 0 

MAYO 3 3 119 

JUNIO 21 25 0 

Total 81 68 209 

 

Participación de ciudadanos, así: 
 

Acta 
número 

Tema Ciudadanía Fecha 

 
 
 
 

23 
 

     GESTIÓN NORMATIVA 
Proyecto de Acuerdo No. 271 de 
2022 “Por el cual se autoriza un 
cupo de endeudamiento para la 
Administración Central, los 
establecimientos públicos del 
Distrito Capital y la Empresa de 
Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB-ESP)” 

LUIS MIGUEL PINZÓN SAENZ, 
Vicepresidente y Presidente (E) del 
Sindicato de Trabajadores de la 
EAAB-ESP – SINTRAEMSDES. 

 
26/05/2022 

 
CARMENZA SALDÍAS, ex 
Secretaria Distrital de Hacienda. 

 
 

26/05/2022 

 
 

1.4. Expedición de certificaciones de asistencia de los honorables Concejales a las sesiones 
 

En concordancia con el artículo 25 numeral 7° del Acuerdo 741 de 2019 (Reglamento Interno del 
Concejo de Bogotá, D.C.); la Subsecretaria de Despacho expidió siete (7) certificaciones de 
asistencia de concejales, así: 
 

 
Mes de Expedición 

Certificación 
 

 
No. de Oficio 

 
Fecha Radicación Secretaría 

General 

Enero 2022IE785 24-01-22 

Enero 2022IE1190 31-01-22 

Febrero 2022IE2743 28-02-22 

Marzo 2022IE4242 31-03-22 

Abril 2022IE5680 27-04-22 

Mayo 2022IE7439 31-05-22 

Junio 2022IE8666 22-06-22 

 
 
2. GESTIÓN NORMATIVA (Proyectos de Acuerdo) 

 
En desarrollo de la atribución consagrada en el Capítulo IX del Acuerdo 741 de 2019, modificado 
por el Acuerdo 837 de 2022, para los dos (2) períodos de sesiones ordinarias comprendidos entre 
el 1 de febrero al 12 de marzo de 2022; y el 1 de mayo al 9 de junio de 2022, se radicaron en la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, treinta (30) Proyectos de Acuerdo.  
 
De conformidad con el parágrafo único del artículo 79 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el 
artículo 17 del Acuerdo 837 de 2022, se presentaron nuevamente para primer debate siete (7) 
proyectos de acuerdo y el Proyecto de Acuerdo 013 de 2022 - impuesto de vehículos automotores, 
fue retirado por el autor, Concejal Julian Espinosa Ortiz (cordis IE1286 del 01-02-22) 
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2.1. Trámite de los proyectos de acuerdo radicados 
 
En virtud del inciso final del artículo 66, Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 12 del 
Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), a la Comisión permanente 
Tercera de Crédito Público fueron distribuidos (30) proyectos de acuerdo, los cuales surtieron el 
siguiente trámite: 
 

 

*El Proyecto de Acuerdo 279 de 2022 "Por el cual se efectúan unas modificaciones en el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2022" fue radicado para 
trámite en sesiones extraordinarias del 10/06/22 al 31/07/22, convocadas por la Alcaldesa Mayor 
de Bogotá D.C. mediante el Decreto 232 de 2022. Así mismo, fueron distribuidos para estudio en 
las sesiones ordinarias de agosto de 2022, los Proyectos de Acuerdo No. 284, 285, 295 y 298. 
 
La relación de la totalidad de proyectos de acuerdos obra en el Anexo No. 2 de este informe. 

 
El indicador de desempeño del proceso se encuentra cumplido según meta para la vigencia 2022. 
Ver Anexo No. 5 Indicador Control normativo  

 

VIGENCIA 2022 

TRIMESTRE META LOGRO 

I 100% 100% 

II 100% 100% 

Trámite de Proyectos de Acuerdo 

 
Bancadas Radicados Priorizados Aprobados Archivados 

Devueltos 

(art 77. Par) 

POLO 
DEMOCRÁTICO 
ALTERNATIVO 

0 0 0 0 0 

PARTIDO CAMBIO 
RADICAL 

3 3 0 3 0 

PARTIDO LIBERAL 4 2 0 4 0 

PARTIDO DE LA U 0 0 0 0 0 

PARTIDO 
CONSERVADOR 

1 0 0 1 0 

PARTIDO MIRA 2 1 0 2 0 

MOVIMIENTO MAIS 0 0 0 0 0 

PARTIDO ALIANZA 
VERDE  

12 6 2 10 0 

NUEVO 
LIBERALISMO 

0 0 0 0 0 

COALICIÓN 
COLOMBIA 
HUMANA - UP 

1 1 0 1 0 

PARTIDO CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

5 1 0 5 0 

PARTIDO 
COLOMBIA JUSTAS 
LIBRES 

0 0 0 0 0 

PARTIDO DIGNIDAD 0 0 0 0 0 

TOTAL BANCADAS 28 14 2 26 0 

ADMINISTRACIÓN  2* 0 1 0 0 

CONTRALORIA 0 0 0 0 0 

TOTAL, 
PROYECTOS 
TRAMITADOS 

30 14 3 26 0 
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2.2. Proyectos de Acuerdo tramitados  

 
Durante el primer semestre del año 2022, en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, se aprobaron en primer debate tres (3) proyectos de acuerdo, 2 de los honorables 
concejales y 1 de la Administración Distrital: 
 

 Proyecto de Acuerdo 076 de 2022 "Por medio del cual se crea el sello “Bogotá incluyente” 

y se dictan otras disposiciones" 

 Proyecto de Acuerdo 106 de 2022 “Por medio del cual se establecen lineamientos 

generales de la política pública distrital de primer empleo y se dictan otras disposiciones” 

 Proyecto de Acuerdo 271 de 2022 “Por el cual se autoriza un cupo de endeudamiento para 

la Administración central, los establecimientos públicos del Distrito Capital y la Empresa de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB-ESP) y se dictan otras disposiciones” 

 

2.3. Comisiones Accidentales, Transitorias, de Vigilancia o Ad-Hoc - Gestión Normativa 
 
En cumplimiento del artículo 36 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 8 del Acuerdo 
837 de 2022,  Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., en el primer semestre se conformó 
una (1) Comisión accidental en sesiones ordinarias, para concertar el articulado del Proyecto de 
Acuerdo 106 de 2022. Ver Anexo No. 3 Comisiones Accidentales, Transitorias, de Vigilancia…  

 
 

3. CONTROL POLITICO (Proposiciones) 

 
En desarrollo del control político consagrado en los artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, 
fueron radicadas, aprobadas y tramitadas en la Comisión de Hacienda y Crédito Público  cincuenta 
(50) proposiciones. 
 

 

 

Proposiciones Tramitadas  

 

 
Bancadas 

 

 
 

 
 

Aprobadas 
en la 

vigencia 

Debatidas  

(par. 2, art 54 Acuerdo 
741/19) modificado art. 

11 Acuerdo 837/22 
Pendientes 
de debate 

Archivadas 
2021 

Trasladadas a otras 
comisiones y a 

secretaría general 

Recibidas de otras 
comisiones y de 

secretaría general 

Priorizadas 
año en 
curso 

Año 
anterior 

Año en 
curso 

POLO 
DEMOCRÁTICO 
ALTERNATIVO 

3 0 1 2 1 0 0 1 

PARTIDO 
CAMBIO 
RADICAL 

3 1 0 3 2 0 0 1 

PARTIDO 
LIBERAL 

COLOMBIANO 
2 0 0 2 11 0 0 1* 

PARTIDO DE LA 
U 

2 0 0 2 0 0 0 0 

PARTIDO 
CONSERVADOR 

COLOMBIANO 
5 1 0 5 0 0 0 1* 

PARTIDO 
POLITICO MIRA 

1 0 0 1 0 0 0 1* 

MOVIIENTO  
MAIS 

0 0 0 0 0 0 0 0 

PARTIDO 
ALIANZA VERDE  

15 1 1 13 8 1 0 4* 

PARTIDO NUEVO 
LIBERALISMO 

3 0 2 1 0 0 0 3* 

COALICIÓN 
COLOMBIA 

HUMANA - UP 
3 0 0 3 0 0 0 0 
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17* En el Pimer Semestre, se han priorizado ocho (8) proposciones del año 2021 y nueve (9) proposiciones de 2022. 
 
 
3.1. Trámite de las proposiciones  

 
La relación de la totalidad de las proposiciones aparece en el Anexo No.4  

 
El indicador de desempeño del proceso se encuentra en un promedio del 100%, de acuerdo a la 
meta establecida para la vigencia 2022, Ver Anexo No. 5 indicador control político. 

 
 

VIGENCIA 2022 

TRIMESTRE META LOGRO 

I 100% 100% 

II 100% 100% 

 
En cumplimiento del ejercicio del control político, la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, durante el primer semestre del año 2022, con la participación de todas las 
bancadas y acumulación de proposiciones por unidad de materia, para algunos temas realizó más 
de dos (2) sesiones, con el fin de concluir los debates, dentro  de los cuales están:  
 

 Priorizada Proposición No. 609 de 2021.Tema: DESEMPLEO EN LA CIUDAD. 
 

 Priorizada Proposición No. 434 de 2021.Tema: MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL, 
CICLOCARRILES. 

 

 Priorizada Proposición No. 487 de 2021. Tema: HURTO DE TAPAS DE CAJAS DE 
INSPECCIÓN EAAB, MEDIDORES, CONTADORES Y CABLEADO DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN BOGOTÁ. 

 

 Priorizada Proposición No. 033 de 2022. Tema: TARIFAS Y SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE PÚBLICO - VIGENCIA 
2022. 

 

 Priorizada Proposición No. 063 de 2022. Tema: GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS 
PARA FINANCIAR EL DÉFICIT DE TRANSMILENIO. 

 

 Priorizada Proposición No. 064 de 2022 y su aditiva No. 073 de 2022. Tema: IMPACTO 
LABORAL Y GENERACIÓN DE EMPLEO A PARTIR DE LAS INVERSIONES 
REALIZADAS CON EL USO DEL CUPO DE ENDEUDAMIENTO APROBADO EN EL 
ACUERDO 781 DE 2020. 

 

 Priorizada Proposición No. 576 de 2021. Tema: ESTRATEGIA INTEGRAL PARA LA 
REACTIVACIÓN DE LA ECONÓMICA “BOGOTÁ LOCAL” 

 

 Priorizada Proposición No. 163 de 2022. Tema: ESTRATEGIA BOGOTÁ LOCAL. 
 
 

3.2. Realización de Foros y Cabildos. En el primer semestre no se realizaron foros ni cabildos.  
 
 
En ejercicio del control político y en cumplimiento del Plan de Acción de la Comisión, durante la 
presente vigencia no se realizaron foros ni cabildos.  
 

PARTIDO 
CENTRO 

DEMOCRÁTICO 
7 0 1 4 2 2 0 2 

PARTIDO 
COLOMBIA 

JUSTAS LIBRES 
5 1 0 5 0 0 0 3* 

PARTIDO 
DIGNIDAD 

1 0 0 1 1 0 0 0 

TOTAL 50 4 5 42 25 3 0 17* 
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3.3. Comisiones accidentales, transitorias, de vigilancia o ad-hoc. En el primer semestre no se 

conformó ninguna comisión accidental, transitoria, de vigilancia o AD-HOC, como resultado 
del control político. 
 
 

3.4. Subcomisiones de vigilancia y control. En el primer semestre no se creó ninguna 
subcomisión de vigilancia. 
 

  
4. DERECHOS DE PETICIÓN 

 
Durante el primer semestre de 2022, en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público se recibieron quince (15) derechos de petición (SDQS del Sistema Distrital Bogotá Te 
escucha y PQRS radicados directamente en la Corporación), los cuales fueron contestados dentro 
del término legal y según la órbita de competencia.  Ver Anexo No. 6. Hoja de Ruta PQRS 

  
 
5. PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS POR PRODUCTOS Y OBJETIVOS 

 
El presupuesto orientado a resultados por productos y objetivos, obra en los Anexos Nos. 7 y 8.  

 
 
6.  SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN AÑO 2022 

  
La consolidación y el reporte del Plan de Acción 2022, está a cargo de la Secretaria General de la 
Corporación. 
 
Para consultar los anexos del presente informe, ingrese a: 
 

ACCESO A COMISIONES  

COMISIÓN HACIENDA 

       AÑO _____2022 

INFORME DE GESTIÓN COMISIÓN TERCERA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

CONCLUSIÓN: 

 
La Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público ha desarrollado 

eficientemente sus funciones administrativas, cumplimiento las normas legales y reglamentarias. 
Los concejales y concejalas han tenido las garantías, para el ejercicio del control político y la 
gestión normativa. 
 
    
 

                                                                                 
LIBARDO ASPRILLA LARA    ILBA YOHANNA CÁRDENAS PEÑA   

            Presidente                                                                  Subsecretaria de Despacho (E) 
 
 
Bogotá D.C. 30 de junio de 2022 
 
 
Elaboró:    María Consuelo Carrión Camelo, Profesional Universitario 219-03. 

    Morrison Tarquino Daza, Profesional Universitario 219-02 (E) 
    Constanza Adriana Cárdenas Camacho, Auxiliar Administrativo 407-04 
Revisó:         Ilba Yohanna Cárdenas Peña, Subsecretaria de Despacho (E) 

Copia:     Mesa Directiva de la Corporación  
   Mesa Directiva de la Comisión  

               Dr. Carlos Arturo Duarte Cuadros-Secretario General (E) 

               Dr. Nelson Edgardo Gutierrez Silva- Jefe OAP 
   Dra. Gloria Maria Gomez Cardona-  Jefe  OCI  


